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Imagina parque Arenales
Aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre; el Área de Gobierno de
Urbanismo, anunció el 13 de diciembre de 2016, la aprobación definitiva, por acuerdo plenario
municipal de 30 de septiembre de 2016, la "Modificación del Plan General de Ordenación de Las
Palmas de Gran Canaria".

En dicho Plan General, la manzana que forman las calles Pamochamoso, Matías Padrón y
Carvajal, son catalogadas como espacio EL (Espacio Libre).

La superficie total del espacio supera los 500 m por lo que entra en la categoría II

2. Espacios Libres con superficie igual o superior a 500 m e inferior a 5.000 m2 (categoría II).

a) La ocupación de los cuerpos edificados no será superior al 7,5% de la superficie total.

b) La edificabilidad sobre rasante no podrá ser mayor de 0,075 m2/m2.

c) La altura máxima se fija en una planta, que no superará los 4 m.

En la actualidad hay derribado varios solares donde antes existían edificios, con un muro de
cerramiento, que impiden el acceso a los solares por parte de los vecinos del barrio.

Varios de los colectivos que desarrollamos nuestra actividad en el barrio, Asociación Arenando
(Gestoras del Huerto de la Chimenea), Asociación S.C. Fuera de la Portada (Co-Gestores del
Centro Cívico Suárez Naranjo) y Asociación Mejor en Bici (impulsores del uso de la bicicleta en
la ciudad); nos planteamos el uso de los espacios liberados para el uso de la sociedad civil, a la
espera de que toda la manzana esté completamente expropiada y se pueda construir el futuro
parque de Arenales.
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1. Patio de Entrada al Centro Cívico Suárez Naranjo. (c/ Pamochamoso, 32)
2. Patio aledaño al Centro Cívico Suárez Naranjo (c/ Matias Padrón, 41 y 43)
3. Esquina derribada en 2019, antigua carnicería (c/ Pamochamoso, 28 y c/ Matías Padrón, 37)
4. Edificio derribados en 2019 (c/ Matias Padrón, 49), el edificio correspondiente a c/ Matias Padrón,

51, se encuentra deteriorado pero aún sin derruir la fachada (ver foto junto al plano)
5. Edificio derribados en 2019 (c/ Carvajal, 55)
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En la actualidad el único espacio en uso son los que forman patio del Centro Cívico Suárez
Naranjo, dándosele un uso polivalente al mismo, gracias al acondicionamiento del mismo el
pasado año 2018, con ayuda de los Presupuestos Participativos 2018

En dicho patio ya han colaborado de forma regular los 3 colectivos que plantean la propuesta.

Con la Asociación Arenando, gestora del Huerto de la Chimenea, hay un acuerdo de
colaboración para poder realizar el Taller de Huertos Urbanos (organizados por la Asociación
Fuera de la Portada), en los terrenos del Huerto de la Chimenea, realizando los trabajos con
plantas aromáticas en unas jardineras elaboradas por el Taller de Palets del CCSN, y que se
encuentran ubicados en el propio Patio del Centro Cívico Suárez Naranjo.
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La Asociación Mejor en Bici, pese a haber realizado algunos talleres en el patio del Centro Cívico
necesito de un espacio propio más amplio que les permita plantear su Centro de Promoción de
la Bicicleta, pudiendo realizar su actividad para toda la ciudad de Las Palmas.

Justificación
La UE establece que todas las administraciones deben fomentar el uso de la bicicleta en las
ciudades para transformarlas en lugares más habitables, dinámicos y sostenibles. Esto genera
una disminución de la contaminación acústica y atmosférica, una mejora de la salud de los que
la usan y una pacificación del tráfico motorizado.
Las Palmas de Gran Canaria está inmersa en una transformación hacia un modelo de ciudad
más habitable y sostenible. Una de sus líneas de actuación es el fomento de la bicicleta para
cambiar el actual modelo de movilidad, donde el coche pierda presencia en favor de los
desplazamientos a pie, en transporte público y en bicicleta.

Como ejemplos de este proceso de cambio, con la bicicleta como protagonista, destacan:
- Nueva red de carriles bici
- Aumento de las zonas 30
- Actualización del Plan Director de la Bicicleta de 2016.
- Pacto por la Movillidad Sotenible de 2011.
- Proyecto Intercombi.

CENTRO DE PROMOCIÓN DE LA BICICLETA

El Espacio Centro de promoción de la bicicleta estaría conformado por 2 contenedores de 6m y
uno de 12, conformando un espacio en forma de L.
Dentro tendrían cabida
- Taller de Autorreparación:
Espacio taller equipado con
herramientas y la
infraestructura necesaria para
la reparación de bicicletas y/o
vehículos de movilidad
sostenible, abierto a la
ciudadanía en general.
Concebido como un espacio
en el que poder realizar cualquier reparación, por complicada que sea. Donde se puede generar
un banco de piezas y repuestos en desuso susceptibles de ser reutilizadas.
permite la estancia de 8 personas, simultáneamente, arreglando sus bicicletas. A
- Aula: Espacio donde poder hacer charlas, reuniones, encuentros sobre movilidad sostenible,
conducción segura en bicicleta, etc
- Espacio lavado de bicicletas: Un hueco donde lxs usuarixs de la bicicleta puedan limpiarla,
dada la dificultad de hacerlo en las viviendas propias.
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El centro de promoción de la bicicleta quiere ser un recurso público y abierto al barrio en el que
por ejemplo puedan participar los diferentes centros educativos de Arenales.

Este espacio se encontraría a la parcela 4 del plano, mostramos simulación del mismo:

Es por todo esto que

Solicitamos:

● Limpieza de los solares

● Vallado con murete y valla metálica de 2 metros (homogeneidad con la ya existente

en el patio del Centro Cívico Suárez Naranjo)

● Puertas con acceso para poder entrar vehiculo

● Iluminación con el alumbrado público
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● Punto de Agua

● Punto de Luz

● Contenedores para espacio de Tallere de autorreparación y herramientas para las

actividades.

Teléfonos de Contacto:

658394082 630274264

686237089 650740909
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